
B. O. del E.-Núm. 174 20 julio 1968 10631 

el recurso de alzada, debemos declarar y declaramos ~a.!larse 
ajustada:, a derecho, sin especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo lOS de la Ley de lo Con
tencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 «(Boletin 
Oficial del Estado» número 36~). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 5 de junio de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Alberto Mercado Moreno. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUI
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Alberto Mercado 
Moreno, Brigada de Complemento de Caballería, quíen postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendída por el Abogado del Estado, 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
30 de marzo y 15 de junio de 1967, se ha dictado sel1ltencia con 
fecha 5 de junio de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso· contencio
so-administrativo Interpuesto por don Alberto Mercado More
no contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 30 de marzo y 15 de junio de 1967, que denegaron primero 
en vía de petición y luego al resolver el recurso de reposición la 
pret~msión del actor encaminada a que se le reconociera como 
sueldo regulador el de Brigada al serie actualizada su pensión. 
todo sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla 
ti va", definitivamente iuzgando. lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estada», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lOS de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «(Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigtrientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de juliO de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de Julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 5 de junio de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Antonio Rabasa Bauza. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUi
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes: de una, como demandante, don Antoniq Ra
basa Bauza, Capitán del C. 1. A. e., quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del EjérCito de 23 de junio y 10 de agosto 
de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con 
fecha 5 de junio de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre las costas 
declaramos la inadmislbilldad del presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Rabasa Ba.uza con· 
tra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 23 de juniO 
y 10 de agosto de 1967. relativas a df'vengos por razón de plm 
circunstancial. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el "Bo 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla 
ti va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentenoia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «cBoletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. El. para 
su conocimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 d" julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 28 de mayo de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Félix Trapero Gon:::alez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUi
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante, don Félix Trapero 
González, Quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra Resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 15 de junio y 2 de septiembre de 1967, sobre pri
vación de vivienda, se ha dictado · sentencia con fecha 28 de 
mayo de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando lOS motivos de Inadmísibili
dad a.!egados por la Abogacía del Estado y estimando el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por don Félix 
Trapero González contra las Resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 15 de Junio y 2 de septiembre de 196'1, que anula
mos y dejamos sin efecto, declaramos el derecho del actor a 
percibir, como Cabo primero del Regimiento de la Guardia de 
Su Excelencia el Generalísimo y Jefe del Estado la indemniza
ción de cincuenta mil pesetas por privación de vivienda al 
haber pasado a situaclón de retirado por edad. sin hac!;r pro
nunciamiento sobre costas. 

As! por esta nuestra senteDcla. que se publicará en el <$ole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colf'cción l·egi&lati.va», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Comencioso-administrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V E . muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1968 

ME NE NDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 9 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 18 de mayo de 1968 en el 
recurso contencioso-admínistrativo interpuesto por 
don Alberto Villoslada Miñón. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna.! Su
premo, entre partes : de una, como demandante, don Alberto 
Villoslada Mifión quien postula por sí mismo, y de otra. como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado áel Estado, contra resolución del Minis
terio del Ejército de 30 de septiembre de 1967, se ha dictado 
sentencia con fecha 18 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva 
es como Sigue: 

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alega
da por el Abogado del Estado en cuanto el recurso afecta al per_ 
cibo de diferencias por el plus circunstancia.!, debemos estimar 
y estimamos parcialmente el presente recurso contencioso-e.d
ministrativo, entablado por don Alberto Villoslada Miñón con
tra la resolución del Ministerio del Ejército de 30 de septiembre 
de 1967 en cuanto concierne a la gratificación de profesorado, 
anulándola. y dejándola sin efecto por ser contraria a derecho 
en ta.! extremo, y en su lugar reconocemos el que asistía al 
actor a percibir dicha gratiticación sobre el sueldo presupues
tario asignado a su empleo de Teníente Coronel del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción, condenando a la 
Administración al pago de 34.626,66 pesetas a que asciende la 


